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jiliiiínlslratíiin prorintlal 
Delegacídii de Haiienda 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósi to n ú m . 24 de en
trada y 15.315 de Registro de siete 
mil quinientas pesetas, constituido 
por don Bernardino Díaz Gallardo 
el día nueve de Abr i l de 1954, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle, lo presente en la Delegac ión 
de Hacienda de L e ó n - I n t e r v e n c i ó n - ' 
quedando dicho resguardo sin valor 
ni efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde la pub l icac ión 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 36 del Reglamento 
de 19 de Noviembre de 1929. 

León, 18 de Mayo de 1955.—El De
legado de Hacienda, P. S. (ilegible). 

N ú m . 598-57,75 ptas. 

Matura de Obras Públicas 
lie Lelilí 

EXPROPIACIONES 
No habiéndose presentado recla

mación alguna contra la necesidad 
de ocupación de las fincas, cuya 
relación complementaria figura pu
blicada en BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del d ía 14 de A b r i l ú l t i m o , 
para acondicionamiento y sup re s ión 
Je la travesía de San R o m á n de Bem-
bmre en los K m . 372 y 373 de la 
carretera l ^ - V I de Madr id a L a Co 
juna, término municipal de Bembi-
"fe, en v i r tud de las atribuciones 
9ue me confiere la Ley de 20 de 

de 1932 (Gaceía del 21) he acor-
«aao declarar la necesidad de ex
propiar los referidos inmuebles para 
un , a cabo las obras, s e ñ a l a n d o 
un Plazo de ocho (8) d ías a fin de 

que los propietarios o sus represen
tantes debidamente autorizados me
diante poder, puedan comparecer 
ante el Alcalde del citado Ayunta
miento para hacer la des ignac ión 
del perito que haya de representar
les en las operaciones de med ic ión y 
tasa de sus propiedades, advi r t ién
dose que se t e n d r á n por nulos los 
nombramientos que recaigan en per
sonas que no r e ú n a n los requisitos 
que determinan los ar t ículos 21 de 
la Ley de Exprop iac ión forzosa y 32 
de su Reglamento, y a sus respecti
vos propietarios lo mismo que a los 
que no hayan designado perito en el 
expresado per íodo, se les en tende rá 
conformes con el que representa a 
la Admin i s t r ac ión , D. Gonzalo Sán
chez Robles Suils , Ayudante de 
Obras púb l icas . 

León, 25 de Mayo de 1955.-El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 2300 

MgaEióa de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de fcFuerzas y Riegos del Canal del 
Esla, S. A.», domicil iada en Madrid , 
en solicitud de au tor izac ión para 
instalar una estación de transforma 
ción de 40 K.V.A. y 16.500i22Q V. des
tinada a riego en Benamariel, y cum
plidos los t r ámi tes reglamentarios 
ordenados en las. disposiciones v i 
gentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «Fuerzas y Riegos del 

Canal del Esla, S, A.» la ins ta lac ión 
de la estación de t rans formac ión so
licitada. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos mes contados a part ir 
de la fecha de notif icación al inte
resado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 

se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente, 

3. a Queda autorizada la uti l iza
c ión de la tens ión nominal de 16,500 
voltios, en a tenc ión a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse 
con Angel Almuzara, en funciona^ 
miento a esta t ens ión . 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y en re lac ión 
con la seguridad públ ica , en lá forma 
especificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte dé aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del sumin i s t ró se 
concede rá o no, de acuerdo con tes 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 17 de Mayo de 1955.-El 
Ingeniero Jefe interino, (ilegible). 
2147 N ú m , 575.—233,75 ptas. 



< 
o 

z 

LÜ 

c r 

U J 

u . 

c o 

z 

< 

o : 

i -

os 

tu 
fe 
"O 

O 
-a 
«3 
as 

tí 
es b« O 73 
tí" -O 
93 

-o 
as 
o 

-tí 
PH 
09 
es 

A 
O 

es 
t* 
tí 

*-8 

tí 
CU 
09 
es 

t J 
as 
u 

efl 
' u 
(U 
> 
09 
.2 'o tí 
ti 
09 
tí es 
u 

•o 

O 
l-H 

w 
05 

5 s a a 
<U OJ O) <u 

^ a a a a a >§a a a a a 
¡Jj <U <L) O (U 
1 'O T3 "fl T3 

O 
^ a a ? 
(U <U OJ t> 

«o a a a a a a 
D uJ <U (U QJ <u (y 
^ n3 T3 13 tí -ra -ra 

ta i 

13 ^ a 
^ S i — . 

O O (L> 

a ca g ^ 
^ o ÍJIS 

• X! 

(7) 

w a a ^ o; 
•I-> N w a 
i» u o oJ4 

<!OHD-.> 

ri l-i a vi) 

J < > < 

d) 
a .na 
<u . 
> u 
«5 a c« a „ 
a -o «¡a o s ja 
<u .flj a o <uü 3 CQ J CU CQ i_l 2 CQ 

feo -.JÜ-̂ rT^ o N 

á ^ a ^ ^ ^ 
o, vos "r; p S ?í o 
a C fe ^ <u 

.^fe a r « c 
(UNQ VÍ <l> S 

^ r^j a a ^ fe 

=2 a • « 

> o oU 

o § s a 
m ¡5 'O !U 

O) 

a i-, 

be «3 o ' 

H . Q f e ^ 

s y o s 
cu > cji-U 

. a 

. -a 

" oi 

0) 

. a 

o a 

u 
;S y s a « 

do 

w O c4 
a «na a g 
0^1 OJ o 

S « 2 

a = es 
O N CS 

^ ^ o 
r i «« l¿ 
u w o 
c< a O 
U^-fe 

- • N • 
• • 4; NJ 
: ^ a ÍJ 
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lEFATUHA DE OBRAS PUBLICAS Proilncla de Ledo 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

g K L A C I O ^ de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Febrero de 1955, 

iúoera 
de 

orden 

8.408 
8.409 
8.410 
8.411 
8.412 
S.413 
8.414 
8.415 
8.416 
8 417 
8.418 
8.419 
8.420 
8 421 
8.422 
8 423 
8.424 
8.425 
8.426 
8.427 
8.428 
8.429 
8.430 
8.431 
8.432 
8.433 
8.434 
8.435 
8.436 
8.437 
8.438 
8.439 

1. a 
2. a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
I a 
2.a 
Ia 
Ia 
Ia 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
2a 
1.a 
1. a 
2. a 
1. a 
I a 
2a 
2. a 

N O M B R E S 

Eligió Alvarez Prieto 
íacinto Marcos Alvarez 
Antonio García Vaca 
Lorenzo Pérez Gallego 
Tuan-Ramón Corrales Bermudez 
Santos Martínez Brugos 
Armando Aldeiturriaga García 
Mariano Muñoz Renedo....... 
julio Ferrero López 
Lucas Sierra Lafuente 
Gabriel-Antonio Marcos Rubio. 
Esteban Alonso Alvarez 
Dalmacio Santamarta Calón... 
José Ramos de lá Fuente.. . . . . 
Angel Villanueva Pérez. . . . . . . 
Ovidio Prado Fernández 
Juan-Antonio Martínez Cubillas 
Angeí Diez González , . 
Angel Fernández Fernández. . 
Santiago Nicolás González . . . 
Carlos-Miguel Rey Gago 
César Eloy Aragón G a r c í a . . . . 
Miguel Martínez Reñones 
Aagel-Mefonso Fuertes Hernández 
Nilo García Alvarez : . . 
Jesús Iglesias Blanco 
Orestes Díaz-Caneja Garc ía . . . 
losé-Miguel-Pedre García Redondo 
Amadeo Alvarez Alonso . . . . . . 
Vicente Gutiérrez González. . . 
Juan-Manuel Reyero Fernández 
Pedro Cuevas Vi l lamañán. . . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Maxirííino . 
Lorenzo... 
Vicente.. . 
Victorino.. 
Lucas 
Pedro 
Domingo... 
Mariano... 
Toribío, . . . 
Lucas 
Mariano... 
Esteban..; 
Sinforiano. 
Inocencio.. 
Angel 
Tomás 
Buenaventura. 
Obdon 
Alfonso..,. 
Santiago,.. 
¡Jacinto 
Felipe 
losé 
A n g e l . . . . . 
Florentino. 

Higinio.. . 
José 
Manuel... 
Eugenio.. 
Eusebio.. 
Jesús. . . . 

De la madre 

Isabel 
Marina. 
Trinidad..., 
María 
Dolores... . 
Manuela..., 
María 
Carmen , . . , 
M.a Carmen 
Pura......~;. 
Adelina..... 
Luisa , . . . . . . 
Anastasia... 
Micaela. . . . 
Dorinda.. . . 
Benigna.... 
E l v i r a , . . . . . 
Isidora.....,. 
Carmen.... 
Juana . . . . . 
Julia.. 
Felicidad . . 
M a r í á . . \ . . . 
O l iva . . . . . . . 
Carolina.... 

Rafaela . . . . 
Aracel i . . . . . 
Vitorina. . . . 
M a r í a . . . . . . 
M.a Dolores 
Marcelina.. 

NACIMIENTO 

Oía MES 

Enero 
septiembre 
Septiembre 
Febrero . 
Diciembre 
Febrero.. 
Agosto. 
Febrero 
Mayo... 
Octubre 
Diciembre 
Agosto... 
Marzo 
Diciembre 
Marzo.. 
Septiembre, 
Septiembre 
Septiembre 
Abr i l 
Noviembre. 
Septiembre 
Noviembre. 
Marzo 
Agosto 
Julio 
Marzo. . . . . 
Noviembre. 
Agosto... . 
Mayo. . . . . . 
Enero. . . . . 
Mayo. . . . . . 
Octubre... , 

Afto 

1918 
1936 
1928 
1930 
1927 
1920 
1910 
1929 
1911 
1926 
1931 
1931 
1933 
1931 
1933 
1931 
1920 
1927 
1933 
1930 
1925 
1932 
1933 
1926 
1928 
1931 
1922 
1933 
1926 
1929 
1933 
1933 

L U G A R 

Valdevimbre.... 
Valdemorilla.... 
Hospital Orbigó. 
Veguellina.. . . . . 
Garaña Pria . . . . 
La Valcueva.... 
Llanos de Alba. 
León 
Idem 
A g u i l a s . . . . . . . . . 
|BenavidesOrbigo 
Sueros de Cepeda 
León 
San Juan de T o r r e s . . . 
Villallbre del Bierzo. . 
Carrizo de la Ribera.. 
Robledo de la V . 
Puente de Alba . 
Torre del Bierzo. 
Trobajo Cerecedo 
Mansilla Muías.. 
Cabornera... . . . 
Toralino la Vega 
Villada 
Piedrafita. . . . . . . 
Léón 
Gordoncillo.. . . . 
Frechilla 
Torabrlo de A r r i b a . . . 
Cistierna.. 
C á r m e n e s . . . . . . . 
Denavides de Orbigo.. 

ProvincÍR 

León, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Murcia. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Falencia. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 4 de Marzo de 1955.—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 1004 

(flnletíeraciófi HiWíáiica flel Huero 
Don Anselmo Mart ínez Justel, Pre

sidente de la Comis ión Orga alzado
ra de la Comunidad de Regantes 
Castrocontrigo (León) , solicita del 
Exctno. Sr. Ministro de Obras Púb l i 
cas, para su t r ami tac ión en la Confe
deración Hidrográfica del Duero, la 
concesión de u n aprovecnamlento 
de aguas de 44,00 1/s. del arroyo Se
rrano, afluente del Eria, en t é r m i n o 
oiunicipal de Castrocontrigo (León) , 
con destino a riegos, asi como la 
ocupación de los terrenos de domi-
n|o público necesarios para la ejecu
ción de las obras. 

Información públ ica 
Las obras comprendidas en el Pro

yecto son las siguienies: 
tpMA: La obra de toma consiste 

en la construcción de un azud de 
Planta recta y normal a l arroyo, 
^onsta de dos baños de 2,00 mts. de 
da\ e<íQ altura de 0.25 sobre el lecho 
troV10'* P r e n d ó s e elevar 0,50 me-
ei p 11138 Para que el agua entre en 
( W K E l canal Parte de la margen fecua en sección rectangular, pa-

sando a la trapecial a los 185,00 me 
tros de su origen hasta el final; su 
longitud sera de 1.539,00 metros; cru^ 
za el camino vecinal de Truchas y 
con la llamada acequia n ú m e r o dos 
domina toda la zona. 

Los caminos se cruzan por medio 
de sifones o pasos superiores. 

Lo que se hace púb l ico en cumpl i 
miento de lo que preceptúa el Real 
D-Ley de 7 de Enero de 1927, en 
su a r t í cu lo 16, a f i n de que en el 
plazo de treinta días naturales 
a contar de la publ icac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan pre
sentar las1 reclamaciones que esti
man pertinentes los que se consi
deren perjudicados con las obras 
reseñadas , ha l l ándose expuesto el 
Proyecto durante el mismo perío
do de tiempo, en el Negociado de 
Concesiones de la Confederación H i 
drográfica del Duero, Muro, 5, en 
Valladolid, en horas háb i les de Ofi
cina. 

Valladolid, 26 de A b r i l de 1955 -
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral, 
1917 N ú m . 597.-156,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Con esta fecha queda expuesto al 
público por un plazo de quince d ías 
lábi les , para oír reclamaciones, el 
p a d r ó n del arbi t r io con fines no fis
cales para promover el vallado de 
solares, correspondiente al a ñ o en 
curso, y que ha sido aprobado por 
la Corporac ión munic ipal , en sesión 
celebrada el d ía 23 de Mayo del a ñ o 
de la fecha, bien entendido que, de 
conformidad con el acuerdo de ca
rácter general de 5 de Junio de 1950, 
toda r e c l a m a c i ó n formulada con 
posterioridad al plazo anteriormente 
fijado, será rechazada. 

León, 25 de Mayo de 1955—El A l 
calde, A. Gadórn iga . 2267 

o 
O O i 

Este Excmo. Ayuntamiento enaje
n a r á en públ ica subasta, las parce
las que a con t i nuac ión se indican y 
por el precio que, como t ipo de su
basta, t amb ién se señala : Parcela A , 
de 3.783 metros en 567.450 pesetas; 



parcela B . de 171 metros cuadrados, 
20.400 pesetas; parcela C de 4.872.36 
metros cuadrados, 40000 pesetas; 
parcela D. de 398,44 metros en 
95.649,60 pesetas; parcela E . de 
259,39 metros en 41.502,40 pesetas; 
parcela F. de 293,63 metros en 88 089' 
pesetas; parcela G. 262,50 metros 
en 65 675 pesetas; parcela H . de 
310,50 metros en 77.625 pesetas; Par
cela I , de 298,20 metros en 74.550pe
setas; parcela J de 336,80 metros 
cuadrados 101.040 pesetas; parcela 
K de 296,70 metros en 89,010 pese
tas; parcela L de 351,26 metros en 
105.375 pesetas; parcela L L dé 308,85 
metros en 92.655 pesetas y parcela 
M de 245.14 metros en73.542pesetas. 

En la Secje tar ía , durante las ho
ras de oficina-, se p o d r á n presentar 
las proposiciones para tomar parte 
en la subasta, dentro de los diez 
d í a s hábi les siguientes a la publica
c ión de este edicto en el Boletín Ofi
cial del Estada y durante el mismo 
plazo, en la misma oficina, p o d r á 
ser examinado el expediente y plie
go de condiciones ^ o r los l ic i tado-
res, quienes, para tomar parte en la 
subasta, debe rán constituir una ga
r an t í a provisional equivalente al 
2 por. 100 del t ipo s e ñ a l a d o para 
cada una de las fincas, p r o c e d i é n d o -
se a la apertura de los pliegos en 
este Ayuntamiento, a las trece ho 
ras del primer día hábi l siguiente al 
de la t e rminac ión del plazo para pre
sentar proposiciones. 

León, 30 de Mayo de 1955.-EI A l 
calde, A. Cadórniga. . 

Modelo de proposición 
D o n . . . . , vecino de . . . domic i 

liado en . . . . . enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado el día . . . de - . . , de 1955, 
así como del expediente y del pliego 
de condiciones para la e n a i e n a c i ó n 
de parcelas del Excmo. Ayuntamien 
to de León, aceptando í n t e g r a m e n t e 
las bases indicadas, propone satis
facer por la parcela s e ñ a l a d a con la 
letra . . . la cantidad de (en 
letra). 

(Fecha y firma del que formula la 
propos ic ión) , 
2327 N ú m . 600. -167,75 p í a s . 

o o 
E n ejecución de acuerdo tomado 

por la Corporac ión de este Excelen
t í s imo Ayuntamiento, se anuncia 
a subasta púb l i ca , la c o n t r a t a c i ó n de 
las obras de u r b a n i z a c i ó n - p a v i m e n 
tac ión v alcantarillado de la calle E. 
de la Chan t r í a , con arreglo al pro 
yecto redactado por el Sr. Arquitecto 
Municipal , por un precio t ipo de 
137.445,07 pesetas. 

Las obras debe rán ejecutarse den
tro del plazo de sesenta y cinco d í a s 
contados a partir de la not i f icac ión 
del acuerdo de ad jud icac ión . 

Los pliegos, proyectos, memoria, 
presupuesto y condiciones t é c n i c a s 
y económico-admin i s t r a t ivas e s t a r á n 
de manifiesto en la Secre tar ía de 

este Ayuntamiento, en las horas de 
oficina, hasta el momento mismo de 
expi rac ión del plazo para la presen 
tación de proposiciones. 

Los licitadores cons t i tu i rán una 
garan t í a provisional de 2.748,90 pe
setas, y la definitiva será la equiva
lente al 4 por 100 del importe de la 
ad jud icac ión . 

Las proposiciones p o d r á n presen 
tarse dentro de los veinte d ías háb i 
les siguientes al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, y su entrega deberá 
tener lugar en la Secretar ía del Ayun
tamiento (Negociado de Fomento), 
d u r a n t é las horas de oficina, y la 
apertura de los pliegos se efectuará 
a las trece horas del primer día há
b i l siguiente al en que haya termina
do el plazo de a d m i s i ó n de pliegos. 

Los pagos se efec tuarán mensual-
mente, en v i r tud de la certif icación 
que expida el Sr. Arquitecto Munici
pal y que h a b r á de ser aprobada por 
la Gorporac ión. 

León, 28 de Mayo de 1955. - E l A l 
calde, A. Cadórn iga , 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . . . . — , 

con domici l io en . . . . . . . , enterado 
de la Memoria, proyecto, planos y 
presupuesto de las obras de urbani
zación de la calle E. de la Chan t r í a , 
así como del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
relativo a la con t r a t ac ión de dichas 
obras y de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico -admi 
nistrativas que regulan la subasta, se 
compromete a llevar a cabo dichas 
obras con sujeción estricta a las mis
mas en la cantidad de . . (pe
setas en letra). 

(Fecha y firma del proporiente). 
2328 N ú m . 611.-181,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Habiendo sido confeccionadas las 
cuentas municipales de presupuesto 
y a d m i n i s t r a c i ó n del patr imonio de 
este Ayuntamiento, correspondien 
tes al ejercicio de 1954, en u n i ó n de 
sus justificantes, se hal lan expuestas 
al púb l i co en la Secre ta r ía m u o i c i 
pal, por espacio de quince d ías . 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n los interesa 
dos formular contra las mismas, por 
escrito, las reclamaciones, que esti 
men pertinentes. 

Bembibre, a 20 de Mayo de 1955.— 
E l Alcalde, Eloy Reigada. 2195 

o 
o o 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 312 de la Ley de Ré 
gimen Local , se hace púb l i co que 
este AyuatamieBto, en sesión extra
ordinaria del d ía de hoy, ha acorda 
do anunciar subasta para efectuar el 
arreglo y p a v i m e n t a c i ó n del primer 
trozo de la calle de Gil y Carrasco, 
de.esta vi l la , a cuyo efec to„en la Se 

cretaria munic ipa l queda de m 
tiesto el pliego de condiciones VH ^ 
m á s documentos, pudiendo n i L 
tarse reclamaciones en el n ln , ? 
ocho días , al amparo del Piazo ¿a 

art- 24 del Reglamento de Cont ra tac ión dp o J51 
Enero de 1953. u ae « de 

Bembibre, a 23 de Mayo de I Q ^ 
El Alcalde, Eloy Reigada. 2227 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Formado por la Corporación mu 
nidipal de este Ayuntamiento, y apro 
hado provisionalmente, el padrón 
que comprende las cuotas fijadas 
a los residentes de este municipio 
por conciertos particulares obligato
rios para exacc ión de los arbitrios 
municipales sobre consumo de car
nes y bebidas, así como los derechos 
por reconocimiento sanitario de re-
ses porcinas sacrificadas en domici
lios particulares, con destino a ma
tanzas familiares, durante la campa
ñ a 1954-55. cuyas exacciones figuran 
en el presupuesto de ingresos para el 
a ñ o actual, se anuncia su exposición 
al púb l i co en la Secretar ía munici
pal, por un plazo de diez días hábi
les, durante cuyo plazo puede ser 
examinado, y formular contra las 
cuotas las reclamaciones que esti
men pertinentes los contribuyentes 
incluidos en el mismo; bien entendi
do que los contribuyentes que im
pugnen sus cuotas, q u e d a r á n sujetos 
a la fiscalización directa, con arreglo 
las ordenanzas por que se rigen. 

Transcurr ido dicho plazo, se con' 
s i d e r a r á n firmes las cuotas no recla
madas, y se p rocederá a su cobro 
mediante recibo. 

Onzonil la , a 20 de Mayo de 1955.--
E l Alcalde, Vicente Alonso, 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

A l objeto de o í r justas y P ™ ™ ^ * ' 
tes reclamaciones, en el caso de que 
a ello hubiere lugar, se halla expues
to al p ú b l i c o e á la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por un Pjaz0j1* ?„tos 
ce d ías , el p a d r ó n de los distintos 
arbitrios municipales, W * a * i . 
nut r i r en parte el presupuesto miiQ 
cipal ord inar io de ingresos del 
rriente ejercicio. . ^ayo 

Santa Marina del Rey, 21 de Ma/i. 
de 1 9 5 5 . - E I Alca lde , Pedr0 2224 
varez. 

Ayuntamiento de 

Cabanas Avu*12' 
Confeccionado p o r este ^ áe 

miento el p a d r ó n ^ P f " jetos ^ 
todos los d u e ñ o s de Perrocsn„nJdiente. 
pago del arbi t r io .cprrespon ^ y 
así como los de bicicletas y sUje. 
p a d r ó n general de ^ jeemo 
tos a t r ibutar por los demás , cO0 
tos de impos ic ión f^^VresP011 
expres ión de sus cuotas. 



^ T ^ a c t u a l ejercicio de 1955, 
dier ef sistema, este ul t imo, de con-
p- rtn individual , q u e d a r á n expues-
016 ! ? i ú b l i c o en la Secretar ía mum-
t ? * , Kor el plaz0 de quince d ías . 
Snrantelos cuales p o d r á n formular-
0 reclamaciones, en la inteligencia 

P de no formularlas, implica la 
S t a c i ó n , por parte de los contri
buyentes, de las cuotas^ asignadas, y 
se procederá a su cobro, sin otra 

^Losqu^durante el plazo seña lado 
nresentaren rec lamac ión , q u e d a r á n 
excluidos del concierto y sometidos 
a fiscalización, pagando a resultas 
de la misma, con arreglo a las co
rrespondientes ordenanzas. 

Cabañas Raras, a 18 dé Mayo 
de 1955.—El Alcalde, (ilegible), 2194 

Ayuntamiento de 
Villaornate 

Ea la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al pú
blico, por espació de quince días , con 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales del presupuesto y administra
ción del patrimonio, correspondien
te al ejercicio de 1954, para oír las 
reclamaciones que pudieren formu
larse durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes. 

Igualmente se halla de manifiesto 
al público, el expediente instruido 
con motivo de hab i l i t ac ión de crédi
to para incrementar el presupuesto 
ordinario del ejercicio actual, con la 
finalidad a qué se refiere el art. 664 
dé la vigente Ley de Régimen Local , 

Villaornate, 20 de Mayo de 1955.— 
El Alcalde, D. del Valle. 2190 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las cuentas de l iqu idac ión del ejerci
cio económico de 1954, y la de admi
nistración del patrimonio, quedan 
expuestas dichas cuentas, con sus 
justificantes, en la Secretaría muni 
cipal, por t é r m i n o de quince días , 
lur^nt® ?uyo Plazo y o c h o días m á s . 
se admi t i rán los reparos y observa
ciones que contra las mismas pue-
aan íormularse por escrito. 

o 

D r n í J 0 ^ ! 0 Por esta Corporac ión el 
n a r i ^ ^ . Presupuesto extraordi-
les Hopav5a dlveí'sas obras municipa-
neami»í?Stecimient0 de agnas. sa-
Q u e T ^ f 0 ' ^rregl0 de calles y d e m á s 
exeup^ T S ? i 0 se detaUan, queda 
^ t 0 A a v l ^ 1 5 ^ 0 en la Secretaría 
de quinpJ ^tatnierito' Por Ormino 
ciones T n i r * Para oír reclama-
vigent; T . aior^na I " 6 determina la 

ÍUañn o5! de ^ m e n Local. 
Alciíde0,P21rde.Mayo de 1955. -EI ^ e , F. Conde Gossío 2192 

Ayuntamiento de 
Viüamandos 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el p a d r ó n del arbi t r io 
sobre la riqueza provincial , corres
pondiente a los años 1954-55, con 
expresión de las cuotas asignadas a 
cada contribuyente en rég imen de 
concierto, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal , 
por espacio de quince d ías háb i les , 
para oír reclamaciones. 

Villamandos, 24 de Mayo de 1955.-
E l Alcalde, Matías López. 2249 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios municipales 
que han de nut r i r en parte el presu
puesto municipal ordinario del co
rriente ejercicio, se halla de mani
fiesto al públ ico en la Secretar ía mu
nicipal , por espacio de diez días , 
para oír reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo, se con
sideran firmes las cuotas no recurri
das, proeediéndose a su cobro, y los 
contribuyentes que no estén confor
mes con las cuotas asignadas, que
d a r á n sometidos a la fiscalización, y 
t r i b u t a r á n con arreglo al m á x i m o 
autorizado por las ordenanzas. 

Vegacervera, 24 de Mayo de 1955.— 
E l Alcalde, Teodomiro García. 2247 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Formulado por el Ayuntamiento 
el p a d r ó n relativo a los arbitrios 
municipales por los conceptos de 
reconocimiento de cerdos, carnes 
frescas y saladas, y vinos, cuyos in
gresos han de nutr i r en parte el pre
supuesto del actual ejercicio, queda 
expuesto al púb l ico en la SeQretaría 
municipal , por espacio de quince 
días , a efectos de examen y reclama
ciones. 

Transcurrido el referido plazo, se 
entienden firmes las cuotas, y se 
procederá a su exacción , en la forma 
reglamentaria. 

Oencia, a 21 de Mayo de 1955.— 
El Alcalde, D. López. 2246 

Ayuntamiento de i 
Cimanes del Tejar 

Se hallan expuestas al públ ico por 
t é rmino de quince días, en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, las cuen-

' tas municipales del presupuesto mu-
* nicipal ordinario y a d m i n i s t r a c i ó n 
¡ del patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1954, para oír reclama-

' ciones que pudieran formularse por 
| los interesados durante dicho plazo 
y los ocho días siguientes, 

j Cimanes del Tejar, a 23 de Mayo 
de 1955.-El Alcalde, D. Vaquero. 

2226 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cubillos del Sil 

De acuerdo con el art. 312 y de
m á s de la Ley de Régimen Local v i 
gente, se halla de "manifiesto al pú 
blico por el plazo de ocho d ía s en la 
Secretar ía de esta Junta, el pliego de 
condiciones para la cons t rucc ión de 
tres brocales de cemento, con sus 
correspondientes pilas para abrevar 
ganados, en tres de los pozos de uso 
públ ico , así como para la r epa rac ión 
de otros varios de la localidad. 

E n dicho plazo y lugar p o d r á n 
presentarse las reclamaciones perti
nentes, por quienes se crean con de
recho. 

Cubillos del S i U a 18 de Mayo 
de 1955,—El Presidente, Manuel de 
la Fuente. 2196 

MBlBlglrMléB ite Imlltla 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 

Dos de León 
Por el presente y en v i r t ud de lo 

acordado en sumario n ú m . 49 de 
1955 que se sigue en este Juzgado-
por robo, contra el procesado Ma
nuel P i ñ e r a Gutiérrez, se ofrecen las 
acciones del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr iminal a la perju
dicada d o ñ a Emilia García H e r n á n 
dez, de quien se ignora su paradero. 

Dado en León, a veintiuno de Ma
yo de 1955.— El Magistrado Juez, 
Emil io Vi l l a .—Kl Secretario, Fran
cisco Mar t ínez , 2217 

Juzgado de í.a Instancia e Instrucción 
de S a h a g á n 

D o n Marcelo Fe rnández Nieto, Juez 
de Ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de m i cargo, se si
gue sumario con el n ú m . 21 del a ñ o 
aqtual por delito de robo de los efec 
tos que luego se d i rán , en el que he 
acordado publicar el presente ror-
gando a las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, ordenen las 
primeras y procedan los ú l t imos , a 
la busca y rescate de aludidos efec
tos, pon iéndo les , caso de ser habi
dos a m i d isposic ión, en u n i ó n de 
la persona o personas en cuyo po
der se hallen y no acrediten su legí
t ima adqu i s i c ión . 

EFECTOS SUSTRAIDOS 
Un traje de caballero nuevo, con

feccionado en la Sastrer ía J Armíen-
| to de la ciudad de León, color negro 
'claro, algo rayado, cruzado; una ga-
bardirtarcomando, t a m b i é n nueva, 
adqurida en los Almacenes «Lobato» 
de León; tres camisas de caballero 
t a m b i é n nuevas, dos de pope l ín fino 
y otra de popel ín , de «Es teban y 
H e i m a n o s » ; dos mantillas de s eño -



(> 

ra, t a m a ñ o p r ó x i m a m e n t e , un metro 
y veinte cen t íme t ros por sesenta cen
t íme t ros de ancho; tres pares de 
medias de cristal y algunas piezas 
de punti l la , és tas adquiridas en el 
A l m a c é n «Arce» de León, de las de 
nominadas de «bolillos»; un corte 
de vestido de señora , negro, deno 
minado «perforado suizo»; siete u 
ocho metros de jacona b lánca y tres 
rebecas, una de señora , color gris, 
solapada y dos de n iña , todo ello 
s u s t r a í d o en el día veintinueve de 
Marzo, cuando la perjudicada d o ñ a 
Belarmina Moría García se dir igía 
des de esta Vi l l a a Vigo, creyendo 
que aludida sus t racc ión tuviese l u 
gar en esta ú l t ima Ciudad 

Dado en S a h a g ú n , a veintiuno de^ 
Marzo de m i l novecientos cincuen 
ta y cinco.—Marcelo F e r n á n d e z Nie 
to .—El Secretario, (ilegible). 2204 

ignorado paradero, expido y firbio el 
presente e(i La Coruña . a cinco de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—David Somoza.-V.0B 0: El 
Juez Munic ipa l , Alvaro Méndez. 

2128 

Juzgado Municipal número uno 
de La Coruña 

Don David Somoza Barbeito, Secre
tario del Juzgado Municipal n ú 
mero uno de la ciudad de La Co
r u ñ a . 
Certifico: Que en los autos de j u i 

ció verbal de fallas seguido en este 
Juzgado sobre lesiones con el n ú m e 
ro 336 de 1954 contra Juan Ventura 
Guimarey y José Mart ínez Canosa, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezado y parte dispositiva dice asi: 

Sentencia.—En La Coruña , a c i n 
co de Mayo de m i l novecientos c in 
cuenta y cinco. Vistos por el s e ñ o r 
don Alvaro Méndez Rey, Juez M u n i 
cipal del n ú m e r o uno de esta c iudad, 
los precedentes autos de j u i c i o ver
bal de faltas seguidos en este Juzga
do con el n ú m e r o 336 de 1954, de la 
una, el señor Fiscal Munic ipal en 
represen tac ión de la acc ión p ú b l i c a , 
y de la otra, como denunciante, Ma
nuel Mart ínez Rama, de 31 a ñ o s . 
Guardia Municipal , y que tuvo su 
ú l t i m o domici l io en León, calle Guz-
m á n el Bueno. 17,1.°, y como denun 
ciados Juan Ventura Guimarey, de 
32 años , soltero, camarero y con do
mic i l io en Hospital, 5, 1 ° , y J o s é 
Mart ínez Canosa, de 42 años , casado, 
industr ial y con domici l io en Hospi
tal, 13, bajo sobre lesiones. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a los denunciados 
Juan Ventura Guimarey y José Mar
tínez Ganosaj y para la not i f icac ión 
de esta sentericia al lesionado, r e m í 
tase edicto al BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia d.e Leóa por medio de 
exhorto, declarando de oficio las cos
tas del j u i c io . 

Así por esta m i sentencia, def ini t i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Alvaro M é n d e z . — 
Rubricado, 

Y para que conste, cumpliendo lo 
ordenado, y sirva de not if icación en 
legal forma al denunciante Manuel 
Mart ínez Rama, que se encuentra'en 

Requisitoria 
Don Francisco Noguera Roig, Magis

trado-Juez de ins t rucc ión del Dis 
t r i to n ú m e r o Dos de esta ciudad. 
Valiente Sabater,Pedro,de 39 años , 

hijo de Miguel y de Marcelina, casa
do con María Casanova, de oficio 
practicante, natural de Madrid , sien 
do su ú l t i m o domici l io conocido en 
Valdoré , procesado en causa n ú m e 
ro 21, rol lo 42, a ñ o de 1953. por te
nencia de út i les para el robo, com
parece rá ante este Juzgado de ins
t rucc ión , sito en la calle de San 
Miguel, 86, dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías de inserta la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de Leóñ , bajo apercibimiento de re
be ld ía , para constituirse en pr i s ión 
que le ha sido decretada en mencio
nada causa. 

A l propio tiempo, intereso de las 
Autoridades todas y encargo a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la basca, captura e ingreso 
en la P r i s ión Provincial de esta ca 
pi tal del mencionado procesado, po
n i é n d o l o a m i d i spos ic ión . 

Dado en Palma de Mallorca, a 
diez dé Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y cinco.—Francisco Noguera. 
- E l Secretario, (ilegible). 2125 

Cédula de requerimiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia n ú m e 
ro Uno de León y su part ido, en au
tos de juicio ejecutivo, promovidos 
a instancia de D . Aniano Vallinas 
San Mar t ín , como representante le
gal de la Central de Compras y 
Combustibles S ó l i d o s , contra don 
Angel F e r n á n d e z Fe rnández , vecino 
que fué de esta Capital , sobre pago 
de 38 969,57 pesetas de principal , 
m á s intereses legales y costas; por 
medio de la presente se requiere a 
expresado deudor Sr. F e r n á n d e z , 
cuyo actual paradero se desconoce, 
para que dentro del t é r m i n o de ter
cero día otorgue la correspondiente 
escritura de venta de las fincas que 
le fueron subastadas por este Juzga
do para cubrir el c r éd i to perseguido 
en estas actuaciones, ape rc ib iéndo le 
que de no verificarlo, le rea l izará en 
su nombre el l i m o . Sr. Magistrado-
Juez de este Juzgado. 

| León a ve in t i t rés de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y cinco. —El 
Secretario, Va len t ín Fe rnández , 
2271 i N ú m . 596.-77,00 ptas. 

o 
O o 

Por la presente, que se expide en 
m é r i t o de lo acordado en pieza de 
responsabilidad c iv i l , dimanante de 

sumario n ú m e r o 202 de 1953, s , 
abandone de familia, se requi!! e 
penado Diego Mar t ínez O r d á s ^ 
no de Ant imio de Arriba, hoy en^,! 
norado paradero, a fin de que A § 
t ro del t é r m i n o de cinco días ha?' 
efectiva la i ndemnizac ión de 25 OOn 
pesetas a que ha sido condenada 
mas el importe de costas, aperoi 
b i éndo le que de no verificarlo se 
p r o c e d e r á a la subasta dé los bienes 
que le fueron embargados. 

León , 25 de Mayo de 1955.--E1 Se
cretario, Valen t ín Fernández . 

: 2270 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Castrocontrigo 

Aprobado en la Asamblea Plena-
ria celebrada el d ía l o de Abr i l , el 
presupuesto de gastos e ingresos, de 
esta Hermandad, para el presente 
ejercicio 1955. al igual que se acordó 
la impos i c ión de cuotas a los agri
cultores del munic ip io que se hallan 
cesados en er Censo Laboral Agrí
cola, por lo que una vez confeccio
nadas las listas de contribuyentes, 
quedan expuestas por espacio de 
ocho días , en la oficina de la Her
mandad, para oír reclamaciones, 
pasados los cuales, no serán admi
tidas. 

Castrocontrigo, 17 de Mayo de 1955 -
E l Jeefe de la Hermandad, David 
Juste!. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los a r t í cu los 106, 164 y siguientes 
de la Ley de Hermandades Sindica
les del Campo, de Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 23 de Mar
zo de 1945, en concordancia con la 
de 23 de Febrero de 1908, art. 54), si
m u l t á n e o s por imperio y ordena
ción con los ar t ículos 27, aparta
do V I H ; 42, y enunciado d) del ar
t ícu lo 2.0 de Estatuto de Recauda
c ión de 29 de Diciembre de 1948, M 
sido nombrado Recandador de est 
Hermandad, D. Frarjcisco Gonzaie 
Leguirrigarte, vecino de La Bane* ; 

Lo que comunico a las Aut0.rl 
des. Organismos Oficiales, Regís 
dor de la Propiedad del P * ^ 0 ' * 
como a los señores contribuyen 
de este munic ip io , , 1955 ' 

Castrpcontrigo, 14 de May<> de¿aVid 
E l Jefe de la Hermandad, ^ 
Justel. —-

Imprenta 

L E O N 
de la Diputación. 
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